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Buenos días estimada área de Informes,

Amablemente informo que el miércoles 20 de diciembre de 2023 a las 4:00 pm, asistí en representación
de Aseguradora Solidaria a la audiencia por presunto incumplimiento dentro del siguiente asunto:

RU-5781B
CONTRATISTA: CONSORCIO PAVIMENTO SINCELEJO
GARANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
TIPO DE PROCESO: PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO ESTATAL Contrato de Obra No.
LP-002-2022
CASE: 12043

En esta diligencia se surtieron las siguientes etapas:

1. Registro de asistencia: Únicamente compareció el suscrito en representación de la
Aseguradora.

2. Lectura de la resolución que resolvió el recurso: La parte resolutiva es la siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar la resolución No. 153 de fecha 15 de diciembre de 2023, proferida
dentro del proceso administrativo sancionatorio contractual adelantado contra el contratista Consorcio
Pavimentos Sincelejo, con ocasión de la ejecución del contrato estatal de obra No. LP-002-2022, con
base a lo expresado en la parte considerativa de este acto.
ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución no procede recurso."

Culminó la diligencia a las 4:27 pm. Hasta el momento no han remitido el acto administrativo, ya se
remitió solicitud.

NOTA: En este asunto no se presentaron descargos pues no tuvimos conocimiento del momento en
que se programó la fecha de la audiencia, la cual se llevó a cabo el día 06 de septiembre de 2023, si se
presentaron alegatos. La compañía Aseguradora Solidaria remitió el poder para este caso solo hasta el
día 07 de septiembre de 2023, se adjunta copia del correo visto en notificaciones.

@CAD GHA: Por favor subir el presente correo y sus adjuntos al caso en CASE.
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Muchas gracias a todos por su amable colaboración.

Cordialmente,

JORGE LUIS BERMÚDEZ ROJAS

 

ABOGADO JUNIOR

            DERECHO PÚBLICO

 +57 3165220561

 jbermudez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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